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OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 
LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES 
 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO 
INDIA CATALINA – GLORIETA DE SANTANDER . LPI TC 001 05 
 
El 23 de enero se recibió de parte del contratista el Acta de Conformidad con los 
diseños, anexos y soportes técnicos, y seguidamente se suscribió Acta de Inicio de 
Obras.  
 
Durante 2006 se suscribieron tres Otrosí con los siguientes objetos: 
 
Otro Si No. 2 por el cual se modificó el Anexo E, y se incluyó la adecuación de desvíos 
en la étapa de preconstrucción. 
Otro Si No. 3, por el cual se amplío el plazo de ejecución del contrato, para asegurar la 
terminación de las obras. 
 
El 18 de julio CONALVIAS S. A. solicitó prorroga del contrato, teniendo en cuenta que el 
vencimiento del plazo inicial fue el 24 de agosto. Se concedió prórroga de tres meses 
(hasta el 24 de noviembre), plazo que tuvo que ser ampliado nuevamente en esa 
fecha. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO 
AMPARO – CUATRO VIENTOS LPI-TC-001-06 
 
Obtenida la No Objeción del Banco Mundial a los documentos de la licitación, se 
procedió a la apertura formal del proceso, mediante la publicación de los Pliegos 
Definitivos y la Resolución de Apertura, en la página Web de Transcaribe S.A., y de la 
Cámara de Comercio de Cartagena.  
 
Previa a la apertura y una vez definido el cronograma final de contratación, se publicó 
aviso de apertura de la licitación en mención, el día Veintiuno (21) de octubre en el 
Diario La República. 

 
De conformidad con el cronograma previsto, dentro del proceso de contratación, se 
llevó a cabo Audiencia Pública aclaratoria del proceso de selección, contestando los 
interrogantes formulados por los interesados. 
 
EL día 7 de diciembre de 2006, Se llevo a cabo audiencia pública de cierre del proceso 
y presentación de ofertas, donde se presentaron los siguientes proponentes: 
 
CONSORCIO CCMV TRANSCARIBE DOS, por un valor de $27,528.585.856.oo 
CONALVIAS S.A., por un valor de $30,580.146.993.oo 
 
Presentado el informe de evaluación a consideración del Banco Mundial este da su No 
Objeción, y se adjudica el proceso de selección al proponente que ofertó menor valor, 
y se suscribe contrato con el CONSORCIO CCMV TRANSCARIBE DOS. 
 
CONCURSOS PÚBLICOS INTERNACIONALES 

 
CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORIA 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DE OBRA DEL PRIMER TRAMO 
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Se suscribió contrato con la firma INGECON S. A. el 13 de enero de 2006, tras obtener la 
No Objeción el Banco Mundial. Este contrato fue objeto de dos Otrosí durante su 
ejecución en el 2006, en concordancia con la ampliación del plazo para la ejecución 
de la obra objeto de interventoría.   
 
CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORIA 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DE OBRA DEL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
EL SECTOR EL AMPARO A LOS CUATRO VIENTOS 
 
Se dio apertura al proceso de selección y se publica la Solicitud de Manifestación de 
Interés en diario de Amplia Circulación Nacional.  Conforme a lo anterior se integra la 
lista corta con las siguientes firmas: INGECON S.A., TNM TECHONOLOGY AND 
MANAGEMENT LTD, EUROESTUDIOS, CONSORCIO INTERVENTORIA TRANSCARIBE, Y 
CONSORCIO NORCONTROL APPLUS.  
 
El 6 de diciembre de 2006 se llevo a cabo la audiencia publica de cierre y presentación 
de ofertas, en la que se presentaron los siguientes proponentes integrantes de la lista 
corta: EUROESTUDIOS, TNM TECHNOLOGY AND MANAGEMENT LTD, INGECON S.A., 
CONSORCIO INTERVENTORÍA TRANSCARIBE RESTREPO Y URIBE LTDA E INGENERIA DE 
PROYECTOS LTDA., Y CONSORCIO NORCONTROL APPLUS. 
 
Se procede a la evaluación técnica y jurídica para otorgar la puntuación mínima que 
habilitaría la apertura de las propuestas financieras.   
 
Presentado el informe de evaluación jurídico y técnico se procede a la apertura de las 
ofertas económicas en audiencia pública, sólo de las firmas hablitadas, esto es: 
 
INGECON S.A., con una oferta financiera por valor de $1,478.036.819, antes de IVA e 
Impuestos Locales 
CONSORCIO INTERVENTORIA TRANSCARIBE RESTREPO Y URIBE LTDA E INGENERÍA DE 
PROYECTOS LTDA., con una oferta financiera por valor de $1,574.076.000, mas 
impuestos locales. 
 
El informe de evaluación final se sometió a la No Objeción del Banco Mundial.   
 
CONCURSOS PÚBLICOS NACIONALES 
 
CPN TC 001 06, con el objeto de contratar el diseño y ejecución de una estrategia de 
comunicación para Transcaribe S.A..  Después de surtido el trémite legal, se adjudicó la 
licitación a la sociedad GIRO PUBLICIDAD Y MARKETING LTDA.. 
 
CPN TC 002 06, con el objeto de llevar a cabo la elaboración de los avalúos de los 
inmuebles requeridos para la construcción del SITM en la Avenida Pedro de Heredia de 
la ciudad de Cartagena, en los tramos comprendidos entre La Bomba el Gallo, Bomba 
El Amparo, y los tramos comprendidos entre el sector de los Cuatro Vientos, India 
Catalina.  Se suscribió contrato con la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE CARTAGENA Y 
BOLÍVAR.  
 
CPN TC 003 06, para la contratación de una consultoría para la elaboración del 
proyecto de Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL).  No se dio apertura formal al 
proceso de selección. 
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CONTRATACIONES DIRECTAS (LEY 80 DE 1993 DEECRETO 2170 DE 2002) 
 
CD  001 06, para el Arriendo de 2 vehículos para Transcaribe S.A..  Se adjudicó 
parcialmente el arriendo de vehículo para los servicios de la gerencia de transcaribe 
S.A. y se declaró desierta para el arriendo de vehículo para los servicios generales.  Se 
suscribió contrato con la Sra. LUZ ESTELLA UTRIA DÍAZ. 
 
CD 002 06, para el suministro de papel y demás materiales y útiles de oficina para 
Transcaribe S.A.. Adjudicada a la sociedad JONAN S.A.. 
 
CD 003 06, para el Suministro de Tiquetes Aéreos, adjudicado a la sociedad AVIATUR 
S.A.. 
 
CD 004 06, cuyo objeto era el suministro de personal que desarrollara labores de 
cafetería, aseo y generales.  Declarado desierto el proceso de selección. 
 
CD 005 06, cuyo objeto fue la adquisición de software administrativo y financiero para 
Transcaribe S.A.. Se suscribió contrato con la sociedad ASP SOLUTIONS S.A.. 
 
CD 006 06, para la adquisición de equipos de cómputo.  Se suscribió contrato con la 
sociedad COLCOMPUTO LTDA. 
 
CD 007 06, para el arriendo de vehículo para los servicios generales de Transcaribe S.A.. 
Se contrato con el Sr. EDUARDO PEREZ MENDOZA. 
 
CD 008 06, para la adquisición e instalación de módulos, carpas y vitrinas.  Se adjudicó 
de manera parcial: para el suministro e instalación de carpas, se contrato con la 
sociedad HUJIGA Y CIA LTDA.; y para el suministro e instalación de módulos y vitrinas, se 
contrato con las sociedad ASOCIADOS GOMEZ V Y GOMEZ CIA LTDA. 
 
CD 009 06, para contratar una Fundación o Corporación sin ánimo de lucro, que 
administre un fondo rotatorio de microcrédito destinado a beneficiar a los vendedores 
estacionarios asentados en el área de intervención del SITM de Cartagena.  Se suscribió 
contrato con la FUNDACION INDUFRIAL, y con la CORPORACIÓN SIEMBRA FUTURO. 
 
ACCIONES CONSTITUCIONALES EN CONTRA DE TRANSCARIBE S.A. 
 
ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA EN EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA, POR PEDRO MANUEL PEREIRA RAMOS EN REPRESENTACIÓN DE PEMAPE S.A., 
CONTRA LA ALCALDÍA DE CARTAGENA Y TRANSCARIBE S.A., EXPEDIENTE No. 1300-1400-
3005-2005-1174-00. 

 
Se impugnó el fallo de tutela que reconoció la vulneración de los derechos 
fundamentales a la igualdad y al trabajo del señor Manuel Pereira Ramos en 
representación de PEMAPE S.A. Dicha impugnación fue concedida por el Juzgado 
Quinto Civil Municipal, y fue remitida por la Oficina Judicial al Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Cartagena, el Juzgado que mediante Sentencia No. 014 en 2ª Instancia 
del 27 de Febrero de 2006, resolvió REVOCAR el fallo que tuteló los derechos al trabajo 
e igualdad, reclamados por el tutelante PEDRO PEREIRA RAMOS.   
 
ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA EN EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL POR YESID 
SAEZ FUENTES (CONDUCTOR DE PEMAPE S.A.) CONTRA LA ALCALDÍA DE CARTAGENA Y 
TRANSCARIBE S.A., EXPEDIENTE NO. 27016 DE 2006.  
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El Juez Quinto Civil Municipal en Sentencia del 30 de Enero de 2006, resolvió no 
conceder la tutela solicitada, fallo que al no ser impugnado por el accionante, quedó 
en firme.   
 
ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR ABEL ANTONIO CASTELLANOS GARCIA EN 
REPRESENTACIÓN DE TRANSPORTE CASTELLANOS GARCIA CIA S.A., CONTRA LA ALCALDÍA 
DE CARTAGENA Y TRANSCARIBE S.A., EXPEDIENTE NO. 2006-0020-00 DEL JUZGADO 
QUINTO PENAL MUNICIPAL. 
Transcaribe contestó la tutela interpuesta y el Juzgado mediante Sentencia de fecha 
Febrero 20 de 2006, resolvió negar por improcedente el amparo constitucional 
solicitado. 
 
ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR LETICIA ELENA PALACIO ZEA EN REPRESENTACIÓN 
DE LA SOCIEDAD DE COMERCIO CENTRO DE LA CONSTRUCCIÓN S.A. CEDECO EN 
CONTRA DE LA ALCALDÍA DISTRITAL Y LA GERENTE DE ESPACIO PÚBLICO DE LA ALCALDÍA. 
EN LA CUAL EL JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL VINCULÓ A TRANSCARIBE S.A. 
COMO TERCERO CON INTERÉS LEGÍTIMO DENTRO DE DICHA ACCIÓN. EXPEDIENTE NO. 
00023/06. 
Transcaribe contestó la tutela interpuesta y el Juzgado mediante Sentencia del 20 de 
Febrero de 2006, resolvió negar por improcedente la acción de tutela interpuesta. 
 
ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA EN EL JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, 
POR AMALIA PEÑA RODRÍGUEZ, CONTRA LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE 
INDIAS TRANSCARIBE Y CURADURÍA URBANA NO. 1. EXPEDIENTE NO. 13-001-40-03-013-
2006-00437-00. El Juzgado 13 Civil Municipal de Cartagena, mediante oficio No. 01094, 
recibido en Transcaribe el día 07 de Julio de 2004, resolvió no tutelar los derechos 
fundamentales a la igualdad y al debido proceso de la accionante, en razón de la 
falta de legitimación activa.   

 
ACCION POPULAR interpuesta por LEONOLFO BENITEZ Y OTROS (Vendedores 
Ambulantes) contra el Distrito de Cartagena y TRANSCARIBE S.A. Expediente No. 003-
2005-0965-00. 
 
ACCIÓN POPULAR Interpuesta por JOAQUIN AUGUSTO TORRES NIEVES contra el Colegio 
Departamental Nuestra Señora del Carmen, Departamento de Bolívar, Distrito de 
Cartagena y TRANSCARIBE S.A. No. 004-2005-00683-00 
 
ESTRUCTURACIÓN LEGAL Y FINANCIERA 
Se le remitió al Estructurador Legal y Financiero el documento de suspensión del  ACTA 
DE COMPROMISO donde el doctor FERNANDO ESCALLÓN se compromete en su 
calidad de Representante Legal de la UT-SIT-CARTAGENA a continuar ejecutando la 
estructuración Legal y Financiera del SITM de Cartagena en virtud del Convenio Ínter 
administrativo No. DPP-088-03 suscrito con el Distrito.  
 
MANUALES INTERNOS ADOPTADOS POR TRANSCARIBE S.A. 

 
MANUAL DE CONTRATACIÓN 
Se expidió Acto Administrativo por el cual se adoptó el Manual de Contratación de la 
sociedad TRANSCARIBE S.A..  Se modificó mediante resolución No. 129 del 29 de 
Diciembre de 2006.  
 
CÓDIGO DE ETICA 
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Se expidió el 15 de Junio Resolución de aprobación del Código de Ética de 
TRANSCARIBE S. A. 
 
MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO MECI 1000:2005 
 
Se expidió el 22 de Junio Resolución de aprobación del Código MODELO ESTANDAR DE 
CONTROL INTERNO MECI 1000:2005, de conformidad con las exigencias del Gobierno 
Nacional y dentro de los plazos exigidos para las entidades que manejan recursos 
públicos. 
 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE TRANSCARIBE S.A. 

 
Mediante resolución No. 090 de octubre veinticinco (25) de 2006, se creó el Comité de 
Conciliaciones de Transcaribe S.A., de conformidad con lo establecido en la Ley 446 de 
1998, y el Decreto 1214 de 2000.  En el mismo Acto Administrativo, se estableció la 
integración del mencionado Comité. 
 
Mediante Acta No. 001 de veintiséis (26) de octubre de 2006, el Comité en mención 
dictó su reglamento interno, de acuerdo con la normatividad anteriormente señalada. 

 
MANUAL DE PRESUPUESTO 
 
Mediante acto administrativo se adoptó del Manual de Presupuesto para Transcaribe S. 
A. 
 
MANUAL DE INTERVENTORÍA 
 
Mediante Resolución Nº 098 de 24 de noviembre de 2006 se adoptó el Manual de 
Interventoría para Transcaribe S.A., por el cual se dictan las disposiciones aplicables 
para el ejercicio de las funciones de interventoría, supervisión y vigilancia de los 
contratos y los convenios que suscriba la entidad. 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA OPERACIÓN DEL SITM CARTAGENA  
 
Se coordinó con el Departamento Técnico y de Planeación de Transcaribe S.A., la 
elaboración de un Convenio Interadministrativo a suscribir con la Gerencia de Espacio 
público y Movilidad Urbana y el DATT, a fin que dichos entes administrativos transfieran 
a Transcaribe S.A., las funciones necesarias para la puesta en marcha del Sistema de 
Transporte Masivo para la ciudad de Cartagena, y se definieran las funciones como 
reordenamiento de rutas, permisos a los concesionarios de operación, integración con 
el transporte colectivo, entre otros aspectos a definir en el mencionado convenio.  
 
EL Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte aprobó el convenio de la 
referencia y procedió a su suscripción.  Posteriormente se remitió docuemnto final a la 
Gerencia de Espacio Público y Movilidad Urbana para su firma.    
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

INFORMACION FINANCIERA DEL PROYECTO  

Trimestralmente se remiten los informes financieros a la UCP (Unidad Coordinadora del 
Proyecto-Ministerio de Transporte) de acuerdo al plan de adquisiciones, a las  necesidades 
de caja para los dos trimestres siguientes y a lo ejecutado a diciembre de 2005.  
 
Los rendimientos financieros generados por los aportes del Distrito, de acuerdo con el Otrosí 
al Convenio de Cofinanciación, son aprobados por la Junta Directiva para inversión en el 
proyecto y/o Funcionamiento. De estos se aprobó un rubro para el plan de socialización 
del proyecto.  
 
Se recibieron los aportes del Distrito de Cartagena vigencia 2005 por valor de $11.003 
millones a pesos constantes de 2003 y $7.000 millones correspondientes a parte de la 
vigencia 2006, saldo de la vigencia 2004 y ajustes de las vigencias del 2004 y 2005.  

 
Se han efectuado pagos correspondientes a las obligaciones asumidas para la 
construcción del primer tramo con su respectiva interventoría, estudios de consultoría y 
asesorías de obra y convenios celebrados en el marco del desarrollo del SITM.  
 
Los rendimientos financieros generados de los recursos girados por la Nación, son devueltos 
por la Fiduciaria a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional dentro de los 
primeros cinco días del mes siguiente en el que se generaron.  
 
De acuerdo con el Plan de Adquisiciones, se elabora y actualizan los flujos de pagos hasta 
la duración de construcción de la infraestructura y flujo de amortización de pago del 
crédito con respaldo de las vigencias futuras comprometidas. 
 
Durante el año 2006 la sobretasa a la gasolina, fuente de financiación del Distrito para sus 
aportes al proyecto, fue embargada por otras obligaciones del Distrito. Transcaribe S.A. a 
través de apoderado, presentó solicitud de desembargo, la cual fue atendida 
favorablemente por el Tribunal Administrativo de Bolívar.    
 
 
INFORMACIÓN CONTABLE  
Se realizó el cierre contable y presupuestal de la vigencia fiscal 2005. En inversión el 
porcentaje de ejecución fue el 28.5% y en funcionamiento el 88.86%. 
 
A la fecha TRANSCARIBE se encuentra a paz y salvo con sus obligaciones laborales y 
aportes de seguridad social, así como en la presentación y pago de las retenciones en la 
fuente e ICA. De igual manera se han cancelado oportunamente las obligaciones que 
tiene la empresa con los demás acreedores. 
 
Se presentaron los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas con corte a 
31 de diciembre de 2005 en el mes de marzo, órgano que los aprobó. 
 
Se prepararon y presentaron de manera oportuna los informes exigidos por los diferentes 
organismos de control (Contraloría Distrital, Contraloría General, Contaduría General de la 
República, etc.), así como ante la DIAN y Unidad Coordinadora del Poyecto. 
 
Se elaboró y presentó oportunamente la declaración de Ingresos y Patrimonio del año 
2005. 
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INFORMACION ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO 
Se gestionó ante la Secretaría de Hacienda Distrital la modificación del Encargo Fiduciario 
con La Previsora, en aras del cumplimiento de las obligaciones del Distrito en el marco del 
Convenio de Cofinanciación y como fortaleza para la obtención de la calificación de 
riesgos que tramita actualmente Transcaribe. 

 
Se solicitó ante la Tesorería Distrital, y se recibió, certificación de exención al gravamen de 
los movimientos financieros de la cuenta donde el Distrito, en cumplimiento de lo 
establecido en el Convenio de Cofinanciación, consigna los recursos para el proyecto. 
Esto con el fin de  atender comunicación del Banco donde se abrió la cuenta del encargo 
fiduciario.  
 
Se recibió la visita de supervisión del Banco Mundial dirigida por la Asesora Financiera Dra. 
Jeanette Estupiñán y por parte de la Unidad Coordinadora del Proyecto el Dr. Edgar Jhon 
Jairo Carvajal, para lo cual se preparó la información requerida y la presentación de la 
implementación del software contable y financiero adquirido por Transcaribe S.A., 
cumpliéndose con el objetivo de esta Misión. 
 
Trimestralmente se reúne el comité fiduciario con el fin de revisar y aprobar los estados 
financieros presentados por la Fiduciaria. Se aprobaron además, las políticas de inversión, 
se solicitó al Secretario de Hacienda Distrital y al delegado del ministerio de Hacienda la 
revisión del ajuste de pesos constantes a pesos corrientes establecido en el Convenio de 
Cofinanciación para los aportes del Distrito.     
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DEPARTAMENTO TECNICO Y DE PLANEACION 
 
CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA DEL TRAMO PRIORITARIO DEL SITM, COMPRENDIDO 
ENTRE LA INTRESECCION DE LA INDIA CATALINA Y LA GLORIETA SANTANDER 
 
De acuerdo con los informes de la Interventoría de dicho contrato, se desarrollaron por 
parte de la firma Conalvías S.A las actividades mencionadas  a continuación: 
 

• Reubicación e instalación de redes secas y húmedas (fibra óptica, 
alcantarillado, Electrocosta, Promitel, etc) 

• Demolición de varios sectores de calzada en la Avenida Venezuela 
• Tala y traslado de especies arbóreas. 
• Recorridos con las empresas de servicios públicos, para verificar ubicación y 

estado de redes.  
• Remoción de escombros generados por las demoliciones realizadas en obra. 
• Con el desalojo de ocupantes del espacio público en algunos sectores, se 

realizó el cerramiento del mismo, a su vez realizaron el mantenimiento de los 
cerramientos existentes. 

• Difusión ante la comunidad de los avances de obra, ajustes al plan de manejo 
de tráfico, las medidas de seguridad que se deben tener en cuenta, talleres de 
sostenibilidad realizados en colegios y Universidades. 

• Inspecciones de la obra del tramo prioritario, algunas de ellas en compañía de 
los organismos de control como la Contraloría General de la República, en 
compañía de  Transcaribe e Ingecon S.A. 

• Capacitación a los señalizadores que prestan el servicio de bandereros en la 
obra. 

• Recorrido para verificar el tema de las cámaras del DATT. 
• Alcantarillado Pluvial y Sanitario en la Avenida Venezuela, Camellón de los 

Mártires y Avenida Blas de Lezo. 
• Alcantarillado de Aguas Negras en la Calle del Cancel y en la carrera 10 
• Instalación de redes eléctricas en la Avenida. Venezuela (frente al Centro 

Comercial El Cañonazo), en la Plazoleta de Centro Uno y en la Avenida. Blas de 
Lezo. 

• Instalación de acueducto en la Avenida Venezuela desde el Nautilus hasta 
Almacenes El Vivero de la Matuna, y en la Avda. Blas de Lezo desde la Plaza de 
la Paz hasta la entrada a la Alcaldía Distrital. 

• Redes de Costavisión en la Avenida. Venezuela, incluyendo Cámaras de 
Inspección 

• Demoliciones y excavaciones para instalación de tuberías en las redes de 
servicios públicos descritas anteriormente. 

• Excavaciones en la Glorieta India Catalina 
• Mejoramiento de Subrasante y Relleno para conformación de sub-base en el 

Camellón de los Mártires. 
• Relleno y conformación de sub-base para pavimento en adoquín en diferentes 

sectores del espacio público a construir (Plazoleta restaurante Nautilus, calle del 
Cancel, Kokoriko, Plazoleta Centro Uno, plazoleta Citibank, Citibank, Edificio 
Nacional, Banco Bogotá y Banco de Colombia, entre otros). 

• Monitoreos vehiculares en la Avda. Blas de Lezo, Luis Carlos López, Pedro de 
Heredia, Daniel Lemaitre, Rafael Núñez y Avenida Santander, entre otras vías, 
para evaluar el comportamiento de los volúmenes de tráfico y velocidades  

• Instalaciones de redes de Electrocosta y Alumbrado Público en la Plaza de la 
Paz 

• Seguimiento al Plan de Manejo Ambiental 
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• Talleres de Sostenibilidad y de capacitación del Personal en SISO y en 
Tratamiento Silvicultural 

• Monitoreos de Ruido y de Calidad del Aire y del Agua.  
• Instalación red de alcantarillado pluvial entre centro comercial la Matuna y 

Banco Popular. 
• Conformación de sub-base y pavimentación en concreto en el Camellón de los 

Mártires  
• Relleno y conformación de sub-base para pavimento en adoquín en diferentes 

sectores del espacio público a construir 
• Colocación adoquín en  Avenida Venezuela frente a Centro Uno, Banco 

Bogotá y Edificio Nacional 
• Reposición y mantenimiento de señalización y  cerramiento 
• Instalación del boxcoulvert entre cámaras 3 y 4, cámaras 4 y 5 
• Instalación de tubería de agua potable en el sector del Restaurante Nautilus, 

Vivero, Plaza de la Paz, y zona de los antiguos teatros. 
• Instalación de tubería de aguas negras en el cruce de Kokoriko 
• Estabilización de subrasante, conformación de subbase y fundida de pavimento 

en el Camellón de los Mártires y zona de los antiguos teatros. 
• Implementación de PMT y reparcheos para la adecuación de las vías de 

desvíos. 
• Mantenimiento de señalización provisional para el plan de manejo de tráfico 
• Conformación de subbase para pavimento en concreto en la Glorieta India 

Catalina, y Avenida Venezuela entre Glorieta India Catalina y calle Kokoriko. 
• Se realizó conformación de subbase para adoquín en avenida Venezuela, 

plazoleta Citibank, Centro Uno, Vivero, parque Nautilus, refresquería la 
Orquídea, Kokoriko, plazoleta Banco Popular. 

• Pavimento en concreto en la Glorieta India Catalina, y Avenida Venezuela 
entre Glorieta India Catalina y calle del cancel. 

• Colocación de adoquín para conformación de espacio público en Avenida 
Venezuela: En Centro Comercial el Cañonazo, parque Nautilus, refresquería la 
Orquídea, Vivero, Plazoleta Citibank, Plazoleta Centro Uno y Plazoleta Banco 
Popular. 

• Construcción de cenefas en concreto parque Nautilus y refresquería la 
Orquídea, fundida bordillo confinamiento adoquín avenida Venezuela. 

• Construcción de bordillo y cuneta en avenida Venezuela 
• Excavación e instalación de  red de acueducto en avenida Blas de Lezo y 

Camellón de los Mártires. 
• Instalación de red drenaje secundario en avenida Venezuela, calle Media Luna, 

y avenida Blas de Lezo. 
• Instalación de tubería red Electorocosta y tubería de alcantarillado en avenida 

Venezuela 
• Excavación  e instalación módulos de boxcoulvert avenida Venezuela drenaje 

mayor.  
• Instalación de tubería para instalación de fibra Promitel en avenida Blas de 

Lezo, Glorieta India Catalina, y traslado fibra Promitel Avenida Venezuela. 
• Permisos de construcción del Muelle de la Bodeguita: se gestionó ante la 

Capitanía de Puerto dicho permiso, se programó visita de campo al sitio de 
obras, y se ordenaron los estudios de jurisdicción y oceanográficos. 
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DISEÑOS DEFINITIVOS DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA LA IMPLEMENTACION DEL SITM DE 
CARTAGENA 
 
 
Tras el inicio de la ejecución de los contratos LPI-TC-001-05 y CPI-TC-001-05, 
correspondientes a la ejecución de la obra de construcción del primer tramo y su 
interventoría, respectivamente, FONADE en coordinación con la Sociedad Colombiana de 
Geotecnia realizó los monitoreos de campo, estudios y análisis pertinentes, con el fin de 
determinar si se necesitaba una protección adicional para el lienzo de la muralla, contra 
las vibraciones que pudiesen ocasionar los vehículos articulados. Tales monitoreos arrojaron 
como conclusión que de acuerdo con el diseño de pavimento y con el espacio público 
que habrá entre la vía y la muralla, entre otras medidas como controles de velocidad y 
frecuencia en el paso de los buses, el patrimonio monumental de la ciudad no recibirá 
impacto negativo con la implementación del SITM transcaribe, sin embargo la Sociedad 
de geotecnia recomendó que se le debía hacer mantenimiento a la murallas por el 
estado en que hoy en día se encuentran. 
 
En relación con los errores en los diseños del primer tramo, FONADE informó que adelanta 
las gestiones para hacer efectiva las pólizas al Consorcio Diseños Caribe que ejecutó tales 
diseños.  
 
Con el objetivo de prever las posibles afectaciones que pueden ser causadas sobre las 
redes de servicios públicos en el resto de tramos de la troncal del sistema, el día 5 de abril 
se reunieron los consultores de FONADE, de Transcaribe y de las diferentes empresas de 
servicios públicos. 
 
Posteriormente se siguieron desarrollando reuniones de seguimiento a los diseños a cargo 
de Fonade, para conocer el estado de avance de los mismos y las dificultades 
presentadas por los consultores.   
 
Se realizaron los inventarios de las redes existentes de los servicios públicos en coordinación 
con las empresas de servicios, para con base en ellos realizar los diseños. 
 
También se desarrollaron los ensayos para determinar el módulo residente de la sub-
rasante parámetro, fundamental para el diseño del pavimento y de igual manera se realizó 
el cálculo del CBR. 
  
Entre las actividades relacionadas, se realizó la caracterización geotécnica del corredor 
con su respectiva granulometría; adicionalmente se han realizado los registros de 
perforaciones para el diseño del pavimento, estaciones de paradas y puentes. 
 
Se identificaron las cuencas y  los canales pluviales que cruzan la troncal para definir su 
intervención. 
 
Fonade realizó la entrega de los diseños de ingeniería de detalle del tramo Amparo Cuatro 
Vientos, como son: 
 

• Diseños de redes de Telecomunicación en fibra óptica y cobre  
• Diseño de Redes Eléctricas, y de TV por Cable 
• Diseño de las redes para instalación de cámaras de seguridad-Distriseguridad 
• Diseños de ductería para la red semafórica 
• Diseño de las redes Hidráulicas y Sanitarias 
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• Diseños de los drenajes y subdrenajes 
• Levantamiento Topográfico 
• Diseño Geométrico 
• Estudio de Tránsito.  
• Informe de capacidad y niveles de servicio y diseños semafóricos del tramo 

amparo-Cuatro vientos 
• Informe final de topografía, carteras topográficas y sus planos respectivos 
• Informe de diseño geométrico de vías y sus planos respectivos de señalización 

horizontal y vertical, secciones transversales, cotas de pavimentos, coordenadas y 
diagramas de rasante-peralte. 

• Estudio de geotécnica y pavimentos. 
• Estudio y diseño de redes hidrosanitarias y gas 
• Estudio y diseño de redes eléctricas e iluminación 
• Estudio y diseño de redes telefónicas secas de cobre y fibra óptica 
• Estudio y diseño de geotecnia para diseño de estructuras 
• Diseño de estructura de puente los ejecutivos, box coulvert y muros de contención. 
• Diseño estructural del pontón Ricaurte 

 
También fueron entregados los esquemas preliminares de los  planteamientos para el 
sector de Bocagrande, faltando el estudio de tránsito de acuerdo a los aforos 
desarrollados en todas la intersecciones de la Avenida San Martín para definir la mejor 
alternativa en materia de tránsito.  
 
Se afinó el planteamiento geométrico para el tramo Amparo - Patio Taller y a su vez se 
realizó una reunión con el INCO en el Ministerio de Transporte para desarrollar el empalme 
con las Obras que esta entidad desarrollará en la carretera de la Cordialidad. 
 
También se remitió a la Secretaria de Planeación distrital el planteamiento geométrico 
urbanístico y arquitectónico del tramo Amparo-Cuatro vientos para su aprobación. 
 
Por otro lado, se recibió una entrega parcial de los diseños de ingeniería de detalle del 
tramo Cuatro Vientos-Bazurto por parte de Fonade, como son: 
 

• Diseño geométrico 
• Topografía 
• Diseño de redes eléctricas, acueducto, alcantarillado, drenaje, gas, 

Telecomunicaciones, Costavisión, Promitel, Semaforizacion y Telecom. 
• Plan de manejo ambiental e inventario forestal con observaciones en el 

componente silvicultural. 
• Estudio de tránsito. 

 
Los anteriores diseños fueron entregados para revisión por parte de las empresas de 
servicios públicos, de la interventoria de los diseños y del departamento técnico de 
Transcaribe S.A. Con relación a los diseños arquitectónicos de este tramo, se entregó a los 
consultores de ingeniería para que se realice la implantación urbanística, paisajística y 
arquitectónica de los mismos en los diseños de ingeniería de detalle. 
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CONVENIO UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, PARA EL DISEÑO DEL SISTEMA DE RECAUDO, 
MATERIAL RODANTE, CENTRO DE CONTROL Y REORGANIZACIÓN DE RUTAS 
COMPLEMENTARIAS 
 
Se estableció un nuevo cronograma para entrega de productos, tales como: 
especificaciones de buses, sistema de recaudo y diseño de rutas complementarias. Tal 
cronograma se está cumpliendo satisfactoriamente y ya se recibió un primer informe de 
especificaciones técnicas de buses, el cual está siendo objeto de revisión por parte del 
equipo técnico de Transcaribe. 
 
Además entregaron el diseño de las rutas complementarias y la estructura de costos del 
sistema de recaudo. 
 
CONVENIO CON EDURBE 
 
Se suscribió con Edurbe convenio para optimización de los diseños arquitectónicos para la 
troncal del SITM, y en ese marco se realizaron los estudios de ingeniería requeridos para 
realizar los diseños de los espacios conexos a la troncal en el tramo prioritario, que 
consisten en topografía, estudio de redes, diseño geométrico de las plazas de Telecom y 
Olímpica y la interconexión de estas entre si. Igualmente se realizó la coordinación entre la 
construcción y diseños que se ejecutaron para la unidad deportiva Pedro de Heredia 
requerida para los juegos Centroamericanos y del Caribe.  
 
En abril se presentaron al Comité Técnico Asesor Distrital cuatro alternativas para el diseño 
del sector de Bocagrande y el diseño para el sector de Bazurto. Igualmente, se presentó la 
topografía de las áreas conexas al Primer Tramo para confrontarlo y empalmarlo con el 
levantamiento y trazado que la firma ejecutora desarrolló para su construcción.  

 
Fueron definidos los criterios de diseños urbanos y paisajísticos espacio público del corredor, 
teniendo en cuenta el desarrollo de otros proyectos  como la Villa Olímpica, y otros 
desarrollos comerciales. 
 
Quedaron definitivamente localizadas las estaciones de parada y la revisión del sistema de 
acceso a las mismas. 
 
 
COMITÉS Y REUNIONES 
 
Comité de Obras: Integran este comité representantes de Ingecon, Conalvías y 
Transcaribe, y como invitados han asistido las empresas de servicios públicos, la Gerencia 
de Espacio Público, Secretaría de Infraestructura, entre otras entidades.  Con el objetivo de 
hacer un seguimiento puntual al avance de las obras, este comité se reunió cada martes 
durante el periodo informado y de cada reunión se levantó una ayuda de memoria. 
 
Comité para seguimiento Plan de Manejo de Tráfico (PMT): Se reúne cada jueves, con la 
presencia del equipo de Transcaribe, Ingecon, Conalvías, DATT, Policía Nacional, para 
hacer seguimiento al PMT (anexo E del contrato). 
 
Comité Socio-Ambiental: Se realiza los viernes, y en él se reúnen los integrantes del equipo 
de gestión social y ambiental de Conalvías, Ingecon y TRANSCARIBE, para tratar el estado 
de avance del programa social (anexo D de contrato). 
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Comité de Coordinación Departamento Técnico: Cada lunes se conforma un comité de 
coordinación entre todos los funcionarios de planta y asesores externos de la Dirección 
Técnica y de Planeación, para establecer el plan de acción para cada semana. 
 
Comité de Movilidad Urbana: Conformado por Transcaribe, la Gerencia de Espacio Público 
y movilidad urbana, el DATT, Secretaría de Planeación, esta adelantado en coordinación 
con el Ministerio de Transporte y los transportadores, reuniones para el tema de la 
realización de del inventario y verificación física del parque automotor del transporte 
público colectivo existente en la ciudad de Cartagena y reestructuración de rutas 
complementarias. 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

DERECHOS DE PETICIÓN RECIBIDOS Y ATENDIDOS 
• FABIO CASTELLANOS HERRERA. Fecha: 19-12-05. Respondido: 07-01-06 
• ALEXIS MARRUGO B. Fecha: 23-12-05. Respondido: 13-01-06 
• MAYRON VERGEL ARMENTA. Fecha: 16-12-05. Respondido: 06-01-06 
• PRISCILA VARGAS PUCHE. Fecha: 28-12-05. Respondido: 12-01-06. 
• ANA MARIA MEJÍA – STARCOOP. Fecha: 11-01-06. Respondido: 31-01-06. 
• JUAN GOMEZ – DIGNA VARGAS. Fecha: 12-01-06. Respondido: 31-01-06 
• RONALD TINOCO VERGARA. Fecha: 16-01-06. Respondido: 26-01-06 
• ALVARO AHUMADA CARDENAS. Fecha: 26-01-06. Vence: 15-02-06  
• JAIRO TORRES – ASOTRABAJO. RECIBIDO: 24-01-06. ATENDIDO: 07-02-06 
• RAFAEL VERGARA NAVARRO. RECIBIDO: 23-01-06. ATENDIDO: 10-02-06 
• EDUARDO UGARRIZA – RED DE VEEDURÍA. RECIBIDO: 25-01-06. ATENDIDO: 15-02-06 
• CARLOS MERCADO HERNANDEZ. RECIBIDO: 07-02-06. ATENDIDO: 28-02-06 
• LUIS GARCÍA NAVAS. RECIBIDO: 08-02-06. ATENDIDO: 21-02-06 
• ALMACEN ARAUJO. RECIBIDO: 15-02-06. ATENDIDO: 21-02-03 
• PERSONERÍA DISTRITAL. RECIBIDO: 16-02-06. ATENDIDO: 21-02-06 
• ALCALDÍA DISTRITAL/ REMISIÓN DERECHO DE PETICIÓN LUIS GARCÍA NAVAS. 

RECIBIDO: 16-02-06. ATENDIDO: 21-02-06 
• JOSÉ INULFO BLAULE. FECHA: 17-02-06. RESPONDIDO: 01-03-06 
• PEDRO PEREIRA RAMOS/REMITIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE. FECHA: 16-02-03. 

RESPONDIDO: 02-03-06 EN AUDIENCIA CONCEDIDA POR EL SR. GERENTE. 
• MAURICIO SEGURA P. FECHA: 21-02-06. RESPONDIDO: 08-03-06 
• COPROPIEDAD BANCO POPULAR/DILCIA CORREA. FECHA: 23-02-06. RESPONDIDO: 

02-03-06 
• JUAN CARLOS GOMEZ/ REMITIDO POR GUSTAVO BONFANTE, SECRETARIO MINISTERIO 

DE TRANSPORTE. FECHA: 08-03-06. RESPONDIDO: 28-03-06 
• JUAN CARLOS TRESPALACIOS PIZARRO. FECHA: 08-03-06. RESPONDIDO: 30-01-06 
• COPROPIEDAD EDIFICIO BANCO DE BOGOTÁ Y OTROS. FECHA: 09-03-06. 

RESPONDIDO: 30-03-06 
• CARLOS MONERIZ VILLARREAL-MEGATRANS. FECHA: 16-03-06. RESPONDIDO: 28-03-06 
• FABIO CASTELLANOS HERRERA. FECHA: 22-03-06. RESPONDIDO: 28-03-06. 
• ERNESTINA CÁRDENAS ROSALES. FECHA: 14-03-06. RESPONDIDO: 05-04-06. 
• COPROPIEDAD EDIFICIO GEDEÓN. FECHA: 15-03-06. RESPONDIDO: 06-04-06 
• LUIS TARRÁ GALLEGO. Recibido: 22-03-06. Respondido: 12-04-06.  
• ODDAYR RIVERA OTERO. Recibido: 27-03-06. Respondido: 18-04-06.  
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• ESTEBAN BARBOZA – SINCONTRAXCAR. Recibido: 04-04-06. Respondido: 07-04-06.  
• RAÚL CHARRY – CONALVÍAS S.A. Recibido: 07-04-06. Respondido: 18-04-06. 
• IVAN ORTEGA – INGEAMBIENTE S.A. Recibido: 10-04-06. Respondido: 18-04-06. 
 
• CARMEN ALICIA AGUIRRE MARTINEZ. Recibido: 11-04-06. Respondido: 25-04-06. 

Observaciones: Derecho de petición presentado ante Presidencia de la República, 
remitido a Ministerio de Transporte y reenviado por esa entidad a Transcaribe S.A. 
para ser atendido. 

• ALEJANDRO LOZANO CUELLO. Recibido: 11-04-06. Respondido: 25-04-06. 
• ANTONIO MARÍN – HOTEL MONTERREY. Recibido: 18-04-06. Respondido: 25-04-06.  
• EDGAR FERNANDO PRADA ATENCIO. Recibido: 21-04-06. RESPONDIDO: 11 de mayo. 
• ACIEM. Recibido: 02-05-06. Respondido: 16-05-06.  
• PERSONERÍA DISTRITAL.- Recibido: 11-05-06 (SOLICITUD VERBAL). Respondido: 11-05-

06.  
• FISCALÍA SECCIONAL CARTAGENA. Recibido: 18-05-06. Respondido: 18-05-06.  
• CONALVÍAS S.A. – REMISIÓN HOTEL MONTERREY. Recibido: 26-05-06.  
• CONALVÍAS S.A. – REMISIÓN HOTEL MONTERREY. Recibido: 26-05-06. Atendido: 12-06-

2006. 
• RAFAEL CASTRO OTERO. Recibido: 06-06-2006. Atendido: 20-06-2006. 
• ESTEBAN BARBOZA – SINCONTRAXCAR. Recibido: 08-06-2006. Atendido: 21-06-2006. 
• CLARIBEL PORTELA. Recibido: 23-06-2006. Vence: 18-07-2006. 
• FREDDY GONZALEZ. Recibido: 23-06-2006. Vence: 18-07-2006. 
• PEDRO BUELVAS / ALVARO CORTÉS. Recibido: 28-06-2006. Vence: 21-07-2006. 
• REPRESENTANTE WILSON BORJA. Recibido: 28-07-06. Atendido: 31-07-2006. 
• PEDRO BUELVAS – ALVARO CORTÉS LOBO. Recibido: 28-06-2006. Atendido: 12-07-

2006. 
• FREDI GONZALEZ CEBALLOS. Recibido: 23-06-2006. Atendido: 12-07-2006 – Se dio 

traslado al Contratista y al interventor de la obra del primer tramo para su atención 
• CLARIBEL PORTELA. Recibido: 23-06-2006. Atendido: 12-07-2006. Se dio traslado al 

Contratista y al interventor de la obra del primer tramo para su atención 
• PERSONERÍA DISTRITAL. Recibido: 23-06-2006. Vence: 18-07-2006. 
• WILLIAM MURRA – ACIEM. Recibido: 14-08-06. Atendido: 28-08-2006. 
• MONICA FADUL-FENALCO. Recibido: 14-08-2006. Atendido: 28-08-2006. 
• CESAR ACEVEDO GUERRA. Recibido: 19-07-2006. Atendido: 14-08-2006. 
• LUIS FERNANDO GUERRA B. Recibido: 09-08-2006. Atendido: 30-08-2006. 
• ASOTAXPACA, REMITIDO POR LA ALCALDÍA DISTRITAL. Recibido: 28-08-2006. FUE 

DEVUELTO A LA ALCALDÍA POR SER DE SU COMPETENCIA EN FECHA 30-08-2006. 
• ASOCIACIÓN DE VENDEDORES ESTACIONARIOS DE LA ECONOMÍA INFORMAL. 

Recibido: 24-08-2006. Atendido: 30-08-2006. 
• ENRIQUE MARRUGO RINCON. Recibido: 13-09-06. Atendido: 03-10-2006. 
• SENADOR JAVIER CACERES LEAL Recibido: 06-10-2006. Atendido: 11-10-2006. 
• JOSE RUYDIAZ GARCIA - ASOPROKIOTUR. Recibido: 17-10-2006. Atendido: 03-11-2006. 
• EMPRESAS Y COOPERATIVAS DE TRANSPORTE URBANO. Recibido: 20-10-2006. 

Atendido: 25-10-2006. 
• JAVIER CARDONA. Recibido: 27-10-2006. Atendido: 07-11-2006. 

 
AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
Se realizó la tercera audiencia pública de Rendición de Cuentas, en cumplimiento del 
Pacto por la Transparencia suscrito por la Administración Distrital. Se informó el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2005 y el 31 de enero de 2006. La Audiencia se realizó el 
día 15 de Marzo de 2006 entre las  8:00 y las 2 p.m. en el Salón Getsemaní del Centro de 
Convenciones Cartagena de Indias, y contó con la participación de cerca de 200 
ciudadanos a quienes se respondieron sus inquietudes relacionadas con el proyecto. La 
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Audiencia se organizó con la colaboración de la Cámara de Comercio de Cartagena en 
su calidad de garantes del Pacto, y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Cartagena, en representación del Distrito. Se brindó un espacio de participación al Comité 
de Seguimiento al Pacto y a la Veeduría Especializada. 
 
REDIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DE TRANSCARIBE S.A. 
Este año se realizó mediante talleres participativos al interior de Transcaribe, un ejercicio 
para implementar un proceso de gestión estratégica, con la participación y aportes de 
toda la planta de personal de la entidad y con la totalidad de los asesores externos, lo que 
incluyó una revisión de la Misión, Visión, Diagnóstico, definición de Objetivos Estratégicos, 
Plan de Acción, definición de mecanismos de seguimiento e indicadores de gestión.  
 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y JUNTA DIRECTIVA DE TRANSCARIBE 
De acuerdo con los estatutos sociales, se convocó y realizó la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de Transcaribe S.A. el día 23 de marzo en el Despacho del Alcalde Mayor, 
en la cual estuvieron representadas el 100% de las acciones.  
 
Con periodicidad regular, se convocaron las reuniones de Junta Directiva de la entidad, 
cuyas actas se elaboraron y registraron, de acuerdo con las decisiones adoptadas. 
 
IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO (SP6) 
Durante este se inició la implementación de este software que controla y automatiza todos 
los procesos administrativos y financieros de la entidad, proceso que incluyó las etapas de: 
parametrización de los módulos de Contabilidad Presupuesto Oficial, Tesorería, Nómina, 
Contratación, Activos Fijos, Proveedores e Informes Entes de Control y Banco Mundial. Se 
capacitó a los funcionarios y asesores del área Administrativa y Financiera, Control Interno, 
Oficina Asesora Jurídica y Sistemas. La ventaja de este software es que existe una 
integración de todos los módulos, lo que proporciona información al día en tiempo real. 
 
RENOVACIÓN IMAGEN DE LA PÁGINA WEB 
Con el objetivo de hacer más clara y amigable la página web institucional, se realizó un 
proceso de modificación a nivel gráfico de todos los objetos (botones) de la misma. 
Además, se reinicializó la base de datos correspondiente a las noticias que la empresa 
general poniéndola al día con toda la información de interés general que se produce 
desde la entidad, de manera que la comunidad en general y cualquier interesado en el 
proyecto Transcaribe pueda tener acceso a la información de manera directa. 
 
ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN EL PORTAL 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN ESTATAL 
Se solicitaron y obtuvieron las claves para actualizar la información del Portal Unico de 
Contratación Estatal que administra la Vicepresidencia de la República.  
 
IMPLEMENTACIÓN DE PLAN DE MEJORAMIENTO 
En desarrollo de los compromisos adquiridos en el Plan de Mejoramiento presentado a la 
Contraloría Distrital, se están elaboraron los modelos de recolección de información para la 
valoración de los riesgos al interior de la entidad, y se construyó el Mapa de Riesgos. 
 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Se está ajustó el Manual Interno de Trabajo a la nueva legislación sobre Acoso Laboral 
para enviarlo a aprobación por parte de la Oficina del Ministerio de la Protección Social en 
Cartagena. Igualmente se recibió la visita de funcionarios de dicha oficina, quienes 
aprobaron laborar en horas extras, como trámite previo obligatorio para la aprobación de 
nuestro reglamento Interno de Trabajo. Igualmente se coordinó con la Oficina Asesora 
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Jurídica y la Dirección Administrativa y Financiera la elaboración del acto administrativo 
mediante el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial de Transcaribe, 
el cual se publicó en las carteleras, situación que fue verificada por los inspectores de la 
Oficina del Trabajo. 
 
Igualmente se eligió el Comité Paritario de Salud Ocupacional. 
 
Se elaboró y aprobó  el manual que  reglamenta el trámite interno de Peticiones, Quejas y 
Reclamos, el cual entró a regir en febrero de 2006. 

 
CONCURSO PARA PROVEER CARGO DE JEFE DE CONTROL INTERNO 
De acuerdo con lo decidido por la Junta Directiva de Transcaribe S.A., se contactó a la 
Cámara de Comercio de Cartagena para apoyo al concurso de méritos para proveer el 
cargo de Jefe de Oficina Asesora de Control Interno de la entidad, y se realizó una 
convocatoria a través de aviso de prensa. 
 
CAPACITACIÓN 
Se asistió al taller de capacitación ofrecido por el Viceministerio de Transporte y el Banco 
Mundial, en normas de adquisiciones del BIRF.  
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CONTROL INTERNO 

 
INFORME EJECUTIVO ANUAL SOBRE AL AVANCE DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, 
VIGENCIA 2005 
Se organizó toda la información para elaborar el informe ejecutivo anual sobre el avance 
del Sistema de Control Interno, en cumplimiento a lo reglamentado por la Circular No. 06 
del 23 de Diciembre de 2005 emitida por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en 
Materia de Control Interno de las entidades del Orden Nacional y Territorial. 
 
PLAN DE MEJORAMIENTO 
Se coordinó la elaboración del Plan de Mejoramiento de la entidad, en respuesta al 
informe realizado por la Auditoría de la Contraloría Distrital. Dicho informe fue suscrito por el 
Gerente, los Jefes de Area, Asesora de Contratación Estatal, la Asesora de 
Comunicaciones y la Asesora de Control Interno. Este Plan fue entregado a la Contraloría 
el 23 de enero de 2006 
 
CONTRATACION 
Se efectuaron análisis periódicos de los contratos y convenios suscritos. 
 
MANUAL DE IMPLEMENTACION DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO MECI 
1000:2005 
Se socializó a Directivos de la Compañía la Resolución 142 de 2006, Circular No. 1000-05-
2006 y Manual de Implementación del Modelo Estándar de Control Interno, para aplicar en 
la implementación del MECI 1000:2005.  
 
SEGUIMIENTO DE ACCIONES PARA IMPLEMENTACION DEL SITM DE CARTAGENA 
Se efectuó un seguimiento a los asuntos tratados y decisiones adoptadas en las reuniones 
de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva para la implementación del SITM 
de Cartagena, con base en las respectivas actas.   
 
INVENTARIO FISICO 
Con la aplicación de una prueba aleatoria se realizó un inventario físico de  Activos Fijos, 
con el propósito de organizar la información requerida para alimentar el Módulo de 
Activos Fijos del Software Administrativo y Financiero SP6. 
 
RESOLUCION PARA ADOPTAR CODIGO DE ETICA 
El Código de Etica de Transcaribe S.A. se adopta con la Resolución No. 046 del 15 de Junio 
de 2006 la cual se socializa a Directivos, Funcionarios y Asesores Externos. 
 
La citada Resolución se entrega impresa a Directivos y funcionarios con la instrucción que 
permanezca en lugar visible de su sitio de trabajo con el propósito que ella pueda ser 
observada por los ciudadanos que demanden los servicios de Transcaribe S.A., además 
para que sea la guía de nuestro quehacer cotidiano. 
 
Directivos y funcionarios firman el Acta de Compromiso con la cual se comprometen a 
acoger el CODIGO DE ETICA, esta se socializa enviándola a los correos y colocándola en 
las carteleras de la compañía.   
 
RESOLUCION PARA ADOPTAR EL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO MECI 1000:2005  
El Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005  se adoptó con la Resolución No. 050 
del 22 de Junio de 2006 la cual se socializó a Directivos y Funcionarios. 
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Los Directivos suscribieron el Acta de Compromiso, con ella se comprometen a adelantar  
la sensibilización sobre el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005  y a generar y 
estimular la participación de los servidores públicos a su cargo en pro del Diseño, 
Implementación, Desarrollo, Seguimiento y Evaluación del mismo. 
 
IMPLEMENTACION PROGRAMA ADMINISTRACION DEL RIESGO 
Se entrega a Secretaría General con copia a Gerencia y Jefes de Area el documento 
“Implementación Programa Administración del Riesgo” el cual una vez analizado y 
revisado por los directivos y Asesora de Control Interno se socializará. 
 
CAPACITACION SOBRE ADMINISTRACION DEL RIESGO 
Se envía a los correos de Directivos, funcionarios y asesores externos el material que se ha 
preparado para una segunda capacitación sobre el Tema “Administración del Riesgo”.     
 
CAPACITACION SOFTWARE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
Conjuntamente con el Profesional Universitario de Tesorería se recibe la capacitación del 
módulo de Presupuesto del software administrativo y financiero para sector oficial. 
 
CAPACITACION SOBRE EL SICE 
Conjuntamente con la Directora Administrativa y Financiera, Profesional Universitario de 
Tesorería, Asesora Jurídica especialista en Derecho Administrativo, Profesional Especializado 
Secretaría General y Asesora de Control se recibió la capacitación sobre el Sistema de 
Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal “SICE”. 
 
ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
Se preparó un documento denominado “Estado del Sistema de Control Interno con corte a 
Junio 29 de 2006” el cual contiene un compendio del trabajo realizado conjuntamente 
con Directivos, Funcionarios y Asesores Externos sobre el diseño, implementación y 
sostenimiento del Sistema de Control Interno en la compañía el cual es enviado a los 
correos de Directivos y Funcionarios para su socialización. 
 

 
 

 
FIN DEL INFORME 

 
 


